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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.612, mediante el cual se crea con carácter permanente 

la Comisión Presidencial para el Cambio Climático, como 
órgano asesor del Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, en materia de cambio climático, la cual estará 
integrada por los Ministerios que en él se mencionan.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 

y ciudadanos que en ellas se mencionan, como Fiscales 
Provisorios y Fiscales Auxiliares Interinos, en las Fiscalías que 
en ellas se señalan, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Abogada 
Ana Karina Ochoa López, como Directora de Delitos Comunes 
(Encargada), de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se traslada a las ciudadanas 
que en ellas se mencionan, a las Fiscalías que en ellas se 
indican, de las Circunscripciones Judiciales que en ellas se 
especifican, de este Organismo.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO 
 

Que la República Bolivariana de Venezuela es parte de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 

1992, y en el marco de la misma suscribió y ratificó el Acuerdo de 

París de 2015. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que en el marco de la Agenda Económica Bolivariana y del Plan 

de la Patria 2019-2025, se requiere avanzar en el diseño e 

impulso de una política nacional sobre cambio climático, que 

contribuya a la construcción de un nuevo modelo económico 

productivo ecosocialista, armonioso con la naturaleza, basado en 

una economía sustentable, post-petrolera, mixta, diversificada e 

integradora y un mecanismo de distribución de la riqueza 

transparente y justo. 

 

DECRETA 

Artículo 1°. Se crea con carácter permanente la Comisión 

Presidencial para el Cambio Climático, como órgano asesor 

del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en 

materia de cambio climático.  

 

Artículo 2°. La Comisión Presidencial para el Cambio 

Climático estará integrada por los siguientes ministerios: 

 

 Un (1) representante del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de ecosocialismo, quien la 

presidirá. 

 Un (1) representante del Ministerio del Poder con 

competencia en materia de planificación. 

 Un (1) representante del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de relaciones exteriores. 

 Un (1) representante del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de industrias y producción 

nacional. 

 Un (1) representante del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de ciencia y tecnología. 

 

 
Decreto N° 4.612       03 de noviembre de 2021 

 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 

política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 

refundación de la nación venezolana, basado en principios humanistas, 

sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 

de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, y en ejercicio de 

las atribuciones que me confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 

236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 46 y 73 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el cambio climático es uno de los mayores desafíos que enfrenta la 

humanidad, ya que el mismo puede desencadenar una escalada de  

efectos en la producción de alimentos, en el aumento del nivel del mar, 

en las corrientes oceánicas, deshielo de los glaciares y casquetes 

polares, fenómenos climáticos extremos, sequías, incendios, 

incremento del riesgo de inundaciones catastróficas y la desaparición 

de ecosistemas, ocasionando impactos impredecibles sobre la 

población, poniendo en riesgo la vida sobre el planeta. 

 

plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

 

Artículo 3°. La Comisión Presidencial para el Cambio Climático 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
1. Asesorar al Presidente de la República en materia de Cambio 

Climático. 
 

2. Elaborar propuestas para el desarrollo normativo nacional en materia 
de Cambio Climático. 
 











La Comisión Presidencial, cuando lo considere pertinente, podrá convocar 

a sus reuniones a otros órganos y entes del Ejecutivo Nacional, así como a 

expertos en la materia objeto de la misma.  

 

La máxima autoridad de cada uno de los organismos que integran la 

Comisión Presidencial de Cambio Climático designará al representante 

principal y a su respectivo suplente, al más alto nivel decisorio, en un 
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3. Coordinar, mediante su Secretaría, la elaboración de la Estrategia 
Nacional ante el Cambio Climático, así como los Planes Nacionales de 
Adaptación y Mitigación; y presentarlos al Presidente de la República 
para su consideración y aprobación.  
 

4. Evaluar la implementación de la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático, así como los Planes Nacionales de Adaptación y Mitigación. 
 

5. Presentar al Presidente de la República en Consejo de Ministros los 
informes respectivos y sugerir las medidas correctivas necesarias a las 
instancias competentes. 
 

6. Garantizar la generación y gestión efectiva de la información técnica, 
administrativa y financiera necesaria, para el funcionamiento 
adecuado de la Comisión y cumplimiento de sus funciones. 
 

7. Realizar el seguimiento del presupuesto anual asignado por el 
Ejecutivo Nacional en la materia, con el apoyo de los Ministerios del 
Poder Popular con competencia en materia de Planificación, Economía 
y Finanzas. 
 

8. Impulsar el fortalecimiento de las capacidades estadales, regionales y 
municipales de monitoreo, reporte y verificación, en materia de 
adaptación y de mitigación al cambio climático. 
 

9. Promover la realización de políticas de educación y divulgación, para 
concientizar a la población sobre los efectos adversos del cambio 
climático. 
 

10. Impulsar la realización de estudios y proyectos de investigación y de 
fortalecimiento  científico  en temas relevantes para la Comisión.  
 

11. Promover a nivel estadal, regional y municipal, la institucionalización 
de la gestión del cambio climático y la creación de redes 

interinstitucionales de información con pertinencia en cambio 
climático. 
 

12. Promover el desarrollo de medidas de gestión de riesgo, ante la 
vulnerabilidad o efectos que causen pérdidas y daños por cambio 
climático. 
 

13. Cualquier otra atribución que el Presidente de la República le asigne 
dentro de su ámbito de acción. 
  

Artículo 4°. La Comisión Presidencial para el Cambio 

Climático contará con una Secretaría Técnica, la cual será ejercida 

por el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 

ecosocialismo. 

 

Artículo 5°. La Comisión Presidencial para el Cambio 

Climático podrá organizarse en grupos de trabajo para tratar 

materias específicas. 

 

Artículo 6°. Los organismos integrantes de la Comisión 

Presidencial para el Cambio Climático, así como cualquier otro 

organismo requerido, deberán prestar la colaboración necesaria, en 

el ámbito de sus competencias, a los fines del cumplimiento 

eficiente de las atribuciones asignadas a la referida Comisión.  

 

Artículo 7°. La Comisión Presidencial de Cambio Climático 

dictará su reglamento interno de funcionamiento en un lapso no 

mayor a noventa (90) días, contados a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

 

Artículo 8°. El Ministro o Ministra del Poder Popular para 

Ecosocialismo queda encargado o encargada de la ejecución del 

presente Decreto. 

 

Artículo 9°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los tres días del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno. Año 211° de la Independencia, 162° de la Federación 
y  22°de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.)  

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 
 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 
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GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ROSIDE VIRGINIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

MARGAUD MARISELA GODOY PEÑA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y  Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 



MINISTERIO PÚBLICO
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